
INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTES

Vista la solícitud de Reconocimiento Oficial presentada por el Club Depor
Á tivo "ESTUDIANTES LOS FICUS", con domicilio en Estación Experimental La
Molina del Distrito de La Molina;

o CONSIDERANDO:
y

Que el Club recurrente ha cumplído con Los requisitos establecidos en el
Ant. 5 del D.L. 22068, modificatonio del Ant. 106” del D.L. 20555, para-eh rheconocádo oficialmente y calífáúcado como Club Deportivo Comunitarto-
Vecinal, en armonta con Lo ordenado por el Ant. 108% del D.L. 20555, LeyGeneral. de Recreación, Educación Física y Deportes;

Que La rnepferida ¿nstitución deportiva cuenta con 74 asociados, según el -
Líbro de Regístro presentado, de Los cuales 15 son deportistas en Fútbol,

] pens La entidad necurnente afílianse definitivamente a la Liga Distuipital. de La Molina;

De conformidad con el Ant. 108% del D.L. 20555; D.L. 21371 y Ants. 5% y -
13% del D.L. 22068;

Cop Los 4npfornmes favorables de La Dinección Nacional de Deportes y de La-
) peca de Asesoría Jurídica y con La opinión favorable de La Dinección -

RECONOCER al Club Deportivo "ESTUDIANTES LOS FICUS"  -

del Distrito de La Molina como Club Deportivo Comuníta
higAecinal perteneciente al Sistema Nacional de Recreación, Educación FI
sxca y Deportes.
ARTICULO SEGUNDO: La presente Resolución, con el Acta de Constitución y

Estatutos de la ¿ndícada ¿nstiitución deportíva, permí-
tinán su ¿nseripción en Los Registros Públicos.
El Club remitirá al TINRED copía de La contancía de su ¿nseripción en los
Registros Públicos, para efectos de su ¿nsecripeión en los Registros Admí-
nistrativos de la Dirección Nacional de Deportes.
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"ASUNTO: Reconocimiento Oficial Club Depor
(INRED) tivo "ESTUDIANTIL LOS FICUS",

INFORME N? 338-0AJ-80

AL SENOR DIRECTOR EJECUTIVO:

).. La entidad recurrente solicita del INRED 5u reconocimien
to como Club Deportivo Comunitario Vecinal. De acuerdo con-
lo informado porn La Dinección Nacional de Deportes, ha cumplí
do con los requisitos establecidos pon el Ant. 5” del D.L. F
22068, modificatorio del Ant. 106 del D.L. 20555 y en armo-
nta con lo estipulado en el Ant. 108% del D.L. 20555 Ley Gene
ral de Recreación, Educación Física y Deportes, asé£ como con
el Manual de Procedimientos respectivo.
Pon las consideraciones expuestas, esta OAJ opina que procede
otorgan el reconocimiento ofícial que solicita, en aplicación
de Lo dispuesto por el Ant. 108” del D.L. 20555 y Ants. 5” y
13 del D.L. 22068.

La Resolucón de su reconocimiento, permitirá la nespectiva -
inscripción en Los Registros Públicos, con arnreglo al DL.21371.

Lima, 29 de setiembre de 1980
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Atentamente,
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